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CORRESPONDENCIA RECIBIDA
25 de mayo, 21 de marzo de 2019.-

Señor Presidente del Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo.-
Señor Mauricio García.-
S------------/------------------D.-

	Tengo el agrado de dirigirme a Usted, en mi carácter de Vecina, a los efectos de acercarle mi intención de que el Partido de 25 de Mayo,  adhiera a la  Campaña Nacional “Banco Rojo”, que tiene por objeto la concientización y visibilización de la problemática de Violencia de Género que, penosamente, cobra la vida de muchas mujeres por año en nuestro país; con el consecuente impacto intrafamiliar que esto engloba, como por ejemplo que los hijos de ellas queden, en la mayoría de los casos, huérfanos, dado el carácter intrafamiliar de esta problemática.-
	Así las cosas, mi solicitud tiene por objeto que el Honorable Cuerpo que usted preside,  adhiera  por los medios que se consideren idóneos, al Proyecto Nacional que fue impulsado por la Licenciada en Trabajo Social  y Especialista en Violencia Familiar, Elisa Mottini, y que registra antecedentes en otros lugares del Mundo, tales como Italia. En América Latina, prácticas similares se han desarrollado en México.
 El Banco Rojo, deberá contener la Leyenda: “En Memoria de todas las mujeres asesinadas por quienes decían amarlas”; el mismo podrá ser replicado en las distintas plazas de 25 de Mayo, para expandir territorialmente la propuesta. La frase no es antojadiza, sino que forma parte del Proyecto mencionado ut supra, es decir, todos los Bancos Rojos del País, contienen la misma.
 Por otro lado, y con el objeto de brindar argumentos que den cuenta de la importancia del Proyecto es que,  las localidades bonaerenses  de Saladillo, Roque Pérez, Exaltación de la Cruz, Berazategui y  Bahía Blanca han replicado esta iniciativa; en tanto que en la Provincia de Chaco, Resistencia hizo lo propio.-
 Se adjunta a la presente Proyectos De Ordenanza desarrollados en las Localidades citadas en el párrafo precedente.-
Consecuentemente con esto, paso a mencionar brevemente la Fundamentación Legislativa, a saber: Tratados de Derechos Humanos con Jerarquía Constitucional, específicamente: Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer,  Pacto de San José de Costa Rica,  Declaración Universal de Derechos Humanos, Agenda de Desarrollo Sostenible 2030, elaborada por la Organización de las Naciones Unidas, Constitución Nacional, Constitución de la Provincia de Buenos Aires, Ley Nacional 26.485 y Ley Provincial 12.569.-
Es Menester que, desde el Cuerpo Legislativo Municipal, se tomen medidas legales, que se cristalicen en Políticas de Estado, atento la relevancia de los Derechos Humanos, en  los plexos normativos, nacional y provincial.-
La Igualdad ante la Ley supone la adopción de acciones específicas, para no caer en “Letra Muerta”, pues un Estado Presente es aquel que acciona y visibiliza, no sólo los logros sino también los problemas sociales.-
No siendo para más, lo saludo atenta y cordialmente, quedando a su disposición.-

María Laura Spagnolo.-
D.N.I. 32.358.427.-
 
